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ICITA: CODIGO: 70205094, CODIGO ONU: 26121532;
ELECTRICO TSJ 10/3 (VULCAN).SE OFRECE: CABLE

TSJ 1O/3 . PREVISION:54119
§dLieii
)O TERMICO DE 50 AMPERIOS. 2 POLOS DE PRIMERA

IGUAL O COMPATIBLE CON LA MARCA GENERAL
CTRIC. SE OFRECE: DADO TERMICO DE 50 AMPERIOS. 2

DE PRIMERA CALIDAD, IGUAL O COMPATIBLE CON
MARCA GENERAL ELECTRIC. . PREVISION: 54119
SOLICITA: CODIGO: 70205149, CODIGO ONU: 39121602
)O TERMICO DE 40 AMPERIOS. 2 POLOS DE PRIMERA

IGUAL Ó COMPATIBLE CON LA MARCA GENEML
SE OFRECE: DADO TERMICO DE 40 AMPERIOS. 2

DE PRIMERA CALIDAD, IGUAL Ó COMPATIBLE CON
MARCA GENERAL ELECTRIC. PREVISION: 541'19

TERMICO DE 30 AMPERIOS, 3 POLOS DE PRIMERA
, IGUAL O COMPATIBTE CON LA MARCA GENERAL

CTRIC. SE OFRECE: DADO TERMICO DE 30 AMPERIOS. 3
,OS DE PRIMERA CALIDAD, IGUAL O COMPATIBLE CON

MARCA GENERAL ELECTRIC. PREVISION: 54119

SOLICITA: CODIGO: 70205244, CODIGO ONU: 39101701;
AHORRADOR DE ENERGIA DE 20 WATTS, 110
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UNIDAD DE ADQUISICIONES

UACI del Hospital Rosales
Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

§tlpx §$iv*ucl*r" *"§ de §e¡l*iexar§sp-* c§*§ 2{}f S

RAZON SOC¡AL DEL SUMINISTRANTE

Ir:3:{}I2?7tX]I;

DESCRIPCION ro i vALoR
RIO i TOTAL*--l--

$1.45i $72.50
I

$14.7si $368.
i

i

$3.7§ $187.

SOLICITA: CODIGO: 70205190; CODIGO ONU: 13102030;
RECTANGULAR DE PVC 4" X 2". ESPECIFICACIONES

SE REQUIERE: TIPO LEGRAND. SE OFRECE:
RECTANGULAR DE PVC 4-X2'. ESPECIFICACIONES

SE REQUIERE TIPO LEGRAND. PREVISION: 54107.
ONU: 13102030;

TA PLASTICAS DE 105 x 45 M¡tímetros, 2 Mt, COLOR
SE OFRECE: CANALETA PLASTICA DE 105X45

2 MT. COLOR BLANCO. PREVISION: 54107.
SOLICITA: CODIGO: 70205506: CODIGO ONU: 3112'1002;

Cada Uno iTUBO EMT DE 1" X 3 METROS. SE OFRECE: TUBO EMT DE 1"
3 METROS. PREVISION: 54112

SOLICITA: CODIGO: 702A5654i CODIGO ONU: 31121002;
RECTO EMT SELLADO DE 3/4". SE OFRECE:
RECTO EMT SELLADO DE %-. PREVISION: 54112

;E SOLICITA: CODIGO: 7A205511: CODIGO ONU: 31121002;
Cada Uno jUNION EMT DE 3/4". SE OFRECE: UNION EMT DE %-.

SOLICITA: CODIGO: 7AZA5775i CODIGO ONU: 31121002;
RECTO PARA CORAZA GALVANIZADA DE 3/4".

CONECTOR RECTO PARA CORAZA GALVANIZADA
%". PREVISION: 54112

ICITA: CODIGO:70245049, CODIGO ONU: 26121532 ;

THHN NO I AWG. COLOR NEGRO. SE OFRECE: CABLE

l1!lN-l!p*.9.M,o, QQ!.QB |!EQBQ. PBEVI§!91!, fl !-19 ._
E SOLICITA: CODIGO: 70205054. CODIGO ONU: 26121532:

THHN NO 10 AWG, COLOR ROJO. SE OFRECE: CABLE
HHN NO 10 AWG, COLOR ROJO. PREVISION: 54119

A: CODIGO: 74245776; CODIGO ONU: 31'121002;
RECTO PARA CORAZA GALVANIZADA DE 1". SE

CONECTOR RECTO PARA CORAZA GALVANIZADA
1". PREVISION: 54112

SOLICITA: COD|GO¿70205061, CODIGO ONU: 26'121532;
THHN NO 12 AWG, COLOR NEGRO. SE OFRECE:

E THHN NO 12AWG, COLOR NEGRO. PREVISION: 54119
SOLICITA: CODIGO: 7020506,7, CODIGO ONU: 26121532 ;

THHN NO 14 AWG, COLOR NEGRO. SE OFRECE.
THHN NO 14 AWG, COLOR NEGRO. PREVISION: 54119

SOLICITA: CODIGO: 7A205155, CODIGO ONU: 39121602;
TERMICO DE 20 AMPERIOS, 2 POLO DE PRIMERA

, IGUAL O COMPATIBLE CON LA MARCA GENERAL
CTRIC. SE OFRECE: DADO TERMICO DE 20 AMPERIOS, 2
,OS DE PRIMERA CALIDAD, IGUAL O COMPATIBLE CON

MARCA GENERAL ELECTRIC. . PREVISION: 541
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$1 59

Cada Uno

Cada Uno
SOLICITA: CODIGO: 7AZA58í1, CODIGO ONU: 3912'1311;

RMINAL DE PRESION RJ22. SE OFRECE; TERMINAL DE
SION RJ22. PREVISION: 54119

SOLICITA: CODIGO:
3',t2 j cra, uno DE PRESION RJ1 1. SE OFRECE: TERMINAL DE

RJ11. PREVISION: 54119
SOLICITA: CODIGO: 70205823, CODIGO ONU: 26121532;

TELEFÓNICO 2 PARES. SE OFRECE: CABLE
2 PARES. PREVISION: 54119

SOLICITA: CODIGO: :31201502:

Cada Uno
A AISLANTE SUPER 33. 3/4"X66. ROLLO SE OFRECE:

PREVISION:A AISLANTE SUPER 33,7;'X66, ROLLO.
199
SOLICITA: CODIGO: 70205572. CODIGO ONU: 31201502:

Cada Uno :CINTA AISLANTE#23, ROLLO. SE OFRECE: CINTA AISLANTE
ROLLO. . PREVISION: 54199

TOTAL

i_:: ii*l

i..!4iltrriLit; por

'A: CODIGO: 70205266, CODIGO ONU: 39101605t
FLUORESCENTE DE'20W. T2OV, COMPLETA SE

E: LAMPARA FLUORESCENTE DE 20W. 120V.
A. . PREVISION:54119

)LlClTA: CODIGO: 70205272, CODIGO ONU: 3910'1605;
ARA FLUORESCENTE DE 2X32W.I2OV., TIPO RIEL,

TA. ESPECIFICACIONES TECNICAS: SE REQIERE
Cada Uno JCON PANTALLA ACRILICA EXTERNA.SE OFRECE: LAMPARA

LUORESCENTE DE 2X32 W. 120V., TIPO RIEL, COMPLETA.
IFICACIONES TECNICAS: SE REQUIERE CON

ALLA ACRILICA EXTERNA. . PREVISION: 541

1, CODIGO ONU: 39111810;
RRUPTOR TIPO DADO DE TRES VIAS. SE OFRECE:
RRUPTOR TIPO DADO DE TRES VIAS. PREVISION: 54119

$0.32! $99

$0.25i $125

A: CODIGO: 74245826, CODIGO ONU: 39121311;
Cada Uno iCAJA TELEFONICA MODULAR. SE OFRECE: CAJA

MODULAR. PREVISION: 541 19

SON: cuatro mil novecientos setenta y siete 18/100 dólares

OBSERVACION: PAGO:60 DIAS CREDITO, PRECIO INCLUYE lVA, PLAZO DE ENTREGA: 10 DIAS HABILES DESPUES
DE RECIBIDA LA ORDEN DE COMPRA; UNIDAD SOLICITANTE: DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO; NUMERO DE
SOLICITUD 155t2018, FACTURAR A NOMBRE DE: HOSPITAL NACIONAL ROSALES FONDO GENERAL,
ADMINISTRADOR DE LA ORDEN DE COMPRA: SR. GUILLERMO ERNESTO PAZ.

LUGAR DE ENTREGA:ALMACEN DE ARTICULOS GENERALES

LUGAR DE NOTIFICACIONES:TEL. EMPRESA: 2260-9111: FAX:2260-5561; E-MAIL: surissaroosevelt@gmail.com
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oblagatoria para las partes, los documentos siguientes: a) ta solic¡tud de compra; b) ta solicitud de cotización; c) La Oferta del

Contrat¡sta; d) lnterpretación e lnstrucción sobre la forma de cumplir las obligaciones formuladas por el Hospital; f) Las Garantías, si las

hubiere; g) Las Modificativas; y h) Otros documentos que se generen de la preseñte orden de compra. La Presente orden de compra y

sus anexos prevalecerá en caso de discrepancia, sobre los documentos antes menc¡onados y estos prevalecerán de acuerdo al orden

indicado. Estos documentos forman parte ¡ntegra de la orden y lo plasmado en ello es de estricto cumpl¡miento.

Cláusula Tercera: Cond¡ciones Especiales. El sum¡n¡strante se obliga a cumplir las condiciones espec¡ales siguientes: a) Los precios

ofertados se consideran firmes e incluye los impuestos y pagos de análisis y otros gastos s¡ fuere necesario para la entrega del bien o

servicio; b) La responsabilidad del Contratista por daños o perjuicios y Vicios Ocultos, prescribirá en los plazos establecidos en el

Derecho Común; c) A someterse a las disposiciones legales del país, aplicables al negocio de que se trata, renunc¡ando a entablar
reclamaciones por vías que no sean establecidas por las leyes de El Salvador.

Cláusula Cuarta: Plazo de Entrega. El Contratista se obliga a entregar o brindar el Servic¡o en el Plazo señalado en la presente Orden de

Compra, el plazo de entrega corresponde al tiempo en días calendario en que el Suministrante se obliga a entregar los suministro en (EL

LUGAR DE LA ENTREGA), señalado en la presente orden de compra contados después de la fecha en que el Sum¡n¡strante rec¡ba la

Orden de Compra debidamente legalizada; al menos que se especifique lo contrario y se establezca que los días son hábiles; la UACI

vigilará el exacto cumplimiento de la presente Orden de Compra, compromet¡éndose por su parte a declarar solvente al Sum¡n¡strante

de sus obligaciones, después de haber recibido los suministros en su total¡dad y a entera satisfacción, previa aceptación del lugar de

recepción y/o Unidad Solicitante.
Cláusula Qu¡nta: Atrasos y Prórroga de Plazo. Cuando el suministrante se le presenten circunstancias que no le permit¡eren cumplir con

el plazo de entrega del equipo, cuya causa son de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente just¡ficadas y documentadas, la Unidad de

Adquisiciones y Contrataciones lnstitucional (UACI), a través del Titular podrá extender el plazo. El Contrat¡sta presentará por escrito su

solicitud de prórroga dentro de las cuarenta y ocho horas s¡gu¡entes a la fecha en que ocurra la causa que just¡fique dicha petición. En

caso de no hacer tal notificac¡ón en el plazo establecido, esta omisión será razón suficiente para que el Titular declare improcedente la

solicitud de prórroga del plazo contractual. Ninguna Prórroga le será concedida al contratista por demora o suspensión, ocasionada por

culpa del m¡smo, o por incumplimiento de sus proveedores, salvo que estos tuvieren causas de fuerza mayor o caso fortu¡to,
deb¡damente iustificas y documentados. La Prórroga del plazo contractual de entrega será establecida y formalizada a través de una

Resolución o instrumento modificat¡vo autorizado por el T¡tular del Hospital y no dará derecho al sum¡nistrante a compensación

económica. Las prórrogas de plazo no se darán por atrasos causados por negligencia del suministrante, al solicitar pedidos para equipo

o materiales sin la suficiente ant¡cipación para asegurar su entre8a a t¡empo por no contar con el personal suficiente o por atraSos

imputables a sus contratistas.
Cláusula Sexta: Condición y Forma de Pago. La cancelación se hará en la Unidad Financiera lnstitucional UFl, del Hospital Nacional

Rosales, el pago será en Dólares de Estados Unidos de América, previo al requer¡m¡ento de fondos expresados en dólares por la UFl, y

con la presentación de duplicado clienté y ocho cop¡a de las facturas, deb¡damente firmadas y selladas de recibido, acta de recepción,

copia de las fianzas cuando esté expresadamente establecido en la orden de compra la presentación de éstas.

Cláusula Séptima: Cesión. Queda expresamente prohibido al contratista traspasar o ceder a cualquier Título, los derechos y

obligaciones que emanen de la presente orden de compra, la trasgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad de la orden de

compra.
Cláusula Octava: Proh¡biciones. No se podrá contratar d¡recta o ¡ndirectamente con aquellas personas naturales o jurídicas, que tenga

cualquiera de los impedimentos conten¡dos en los artículos: 28, 26, L58 y 159 de la Ley de Adquis¡ciones y Contrataciones de la
Administración Pública.

Cláusula Novena: Multas por Atrasos. Cuando el contrat¡sta incurriere en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales
por causa ¡mputables al mismo, podrá declarar la caducidad de la orden de compra o imponer el pago de una multa por cada día de

retraso de conformidad al artículo 85 de la Ley de Adgu¡sic¡ones y Contrataciones de la Adm¡n¡stración Pública. En el caso que existiere
un incumpl¡miento total o parcial se le aplicará el L2% en concepto de multa sobre el monto.

Cláusula Décima: Solución de Conflictos. Toda duda o discrepancia que surja con motivo de la interpretac¡ón o ejecución de la Orden de

Compra, las partes las resolverán de manera amigable o sea por el arreglo directo y de acuerdo a lo dispuesto en los artículos No. L63 y

1.64 de.la Ley de Adquisiciones y Contratac¡ones de la Administración Pública. De no llegar a acuerdo alguno, deberá ser sometida para

decisión,final afproceso de arbitraje, de acuerdo a lo dispuesto en el Título Tercero de la Ley de Mediación, Conciliación y Arbitraje.

Oáusula Décima Primera: Recepción del Bien o Servic¡o. El lugar de entrega será el señalado en la presente orden de compra y cuando

se realizará.én los respectivos almacenes, el horario de atención es de 8:@ am a L2 md. Y por la tarde previa coordinación con el
almacén.5i sé tratare de bienes o servicios que requiere de la comparecencia de un Técnico o Especialista se dejará constancia en el
Actg de.Recepción.
Cláusüla Décima Segunda: Terminación de la Orden de Compra. El Hosp¡tal podrá dar por extingu¡da la orden de compra y podrá

anularlJtotal o parcialmente, sin responsabilidad alguna de su parte, de las situaciones siguientes: a) La mora
del sumin¡strante en el cumplim¡ento de los plazos de entrega o de cu actual; b) El Suministrante entregue el

equ¡po, producto o servicio con inferior calidad a lo ofertado, o no pactadas en esta orden de compra; c) No

rinda el sum¡n¡strante las garantías dentro del plazo acordado
acuerdo entre ambas partes o por el vencimiento de la misma.
Cláusula Décima Tercera: Modificaciones. Si en la ejecución

de cq¡npra se le haya requerido; d) Por mutuo

orden de ,{ompra hubiere necesidad de introducir

en esl

de la

modificaciones, estas no podrán llevarse a cabo, sin la autor¡zac¡ón del TituQr.del Ho,¡pital, y se formalizará a través de Resolución

Modificativa que amer¡tare el caso, queda entendido que el Hospital se reserva-eiideretho de modificar el cifrado presupuestario a f¡n

de poder eiecutar la obligación sin autorización del suministrante, para tal efecto se em¡tirá una Resolución Modificativa.
Cláusula Déc¡ma Cuarta: Vigencia. La presente orden de compra entrará en vigencia a partir de la fecha de su firma y los plazos

contractuales se contarán a part¡r de su distribución al suministrante.
Cláusula Déc¡ma Quinta: Legislación. Para los efectos legales de la presente orden de compra, las partes nos sometemos a

disposiciones de las Leyes Salvadoreñas.
Cláusula Décima Sexta: Notificaciones. Las not¡f¡caciones entre las partes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a partir de la
fecha de su recepción en las direcciones que a continuación se indican: El Hospital Nacional Rosales: Final Calle Arce y Veinticinco
Avenida Norte, San Salvador. Y el Contrat¡sta: en la dirección, fax, teléfono o correo electrónico que haya proporcionado según el

registro de proveedores u oferta.
Cláusula Décima Séptima: Administrador de Orden de Compra. Según el Art. 82 BIS de la I-ACAP, será: Responsable de todas las

funciones establecidas en el referido artículo.
oáusúla Décima Octava: "S¡ durante la ejecución de la Orden de Compra se comprobare por la Diregción General de lnspección de

Trabajo del M¡nisterio de Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por parte de {l) (la} contratista a la normativa que prohíbe e[
trabajo infantil y de protección de la persona adolescente trabajadora, se deberá tram¡tar el procedim¡ento sancionator¡o que dispone

el Art. 1.60 de la LACAP para determinar el comet¡miento o no durante h ejecución de la orden de compra de la conducta tipificada

como causal de inhabilitación en el Art. 158 Romano V literal b) de la IACAP relativa a la invocación de hechos falso para obtener la

adjudicación de la contratación. Se entenderá por comprobado el incumplimiento a la normativa por parte de la Dirección General de

lnspección de Trabajo, si durante el trámite de re inspección se determ¡na que hubo subsanación por haber cometido una infracción, o

por el contrario si se remitiere a procedim¡ento sanc¡onatorio, y en este último caso deberá finalizar el proced¡miento para conocer la

resolución final".


